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Santa Marta, 17 de noviembre de 2020  

 
Al responder por favor citar esté número de radicado 

 

Señor(a): 
Representante legal. 
INVERSIONES DE S.M. S.A.S 
KM 19 Vía Ciénaga 
Email: info@moranogruppo.com 
Santa Marta, Magdalena 
 

Asunto:    NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE ACCESO AL 
PÚBLICO. 
 Resolución No 076 del 18/02/2020. 
Radicación 11EE2018734700100002564. 

 
 
Respetados Señores. 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a INVERSIONES DE S.M SAS con Nit. 900368772-2 de la 
Resolución 076 del 18/02/2020, proferida por la Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control 
de la Dirección Territorial del Magdalena del Ministerio del Trabajo, dentro del expediente de la referencia, Resolución por 
medio del cual se resuelve un procedimiento administrativo sancionatorio. 
 
En consecuencia, se entrega en anexo una copia integra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en ocho (8) folios, se 
le advierte que la notificación se considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este aviso, luego del 
cual inmediatamente empezara a correr diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente escrito con el 
fin de interponer y sustentar ante la Coordinadora del Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control, si se presenta 
el recurso de reposición y en subsidio de apelación. 

 
Atentamente,  
  
 

 

 

 

 

GRACIELA ISABEL ALCAZAR DIAZ. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 


















